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Este documento de consenso fue presentado en el congreso Infarma 2017 en la mesa 
“Alianza de los farmacéuticos en red al servicio de los pacientes” 
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RESUMEN 

La colaboración entre el farmacéutico comunitario (FC) y el farmacéutico de atención 

primaria (FAP) es necesaria para fomentar una política farmacéutica común y 

coherente que permita ofrecer mensajes únicos e inequívocos a la población. 

En este artículo presentamos los principales contenidos del documento de consenso 

“Programa de colaboración Farmacia de Atención Primaria y Farmacia Comunitaria: 

protocolo de comunicación” del Col·legi de Farmacèutics de Barcelona (COFB). Este 

documento pretende ser una herramienta de ayuda para el FC y para el FAP para 

AP: Atención Primaria (médicos/enfermeras) 
BBS: portal internet del COFB para sus colegiados  
COFB: Colegio de Farmacéuticos de Barcelona  
CCFC: Consejo de Colegios de Farmacéuticos de Cataluña 
FAP: Farmacéuticos de atención primaria   
FC: Farmacéuticos comunitarios 
MACA: Paciente con enfermedad crónica avanzada  
PCC: Paciente crónico complejo 
PRM: Problemas relacionados con los medicamentos 
RE: Receta electrónica 
SEFAP: Sociedad Española de Farmacéuticos de Atención 
Primaria 
SPD: Sistema personalizado de dosificación 
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implantar una atención farmacéutica integradora e integral en estos dos ámbitos 

asistenciales. 

El objetivo principal es establecer canales de coordinación entre profesionales  

farmacéuticos del ámbito asistencial comunitario y los de la atención primaria (FAP) 

que faciliten la colaboración y mejoren la atención farmacéutica ofrecida a la 

población. 

El presente protocolo hace una propuesta de actuación entre la FC y la FAP para cubrir 

estas necesidades de comunicación. Se trata de analizar las necesidades reales de 

comunicación, describir los canales utilizables para llevarla a cabo y hacer una 

propuesta de cómo actuar aplicable en los diferentes contextos. Es una propuesta que 

define líneas generales de actuación que posteriormente requerirá un desarrollo más 

detallado y específico según la realidad de cada territorio. 

El texto ha sido desarrollado de forma consensuada entre FAP y FC, médicos 

especialistas en medicina de familia y profesionales expertos del COFB. El grupo de 

trabajo ha sido liderado por las responsables de las vocalías de Oficina de Farmacia y 

de la de FAP. 

Palabras clave: Farmacia comunitaria; farmacia atención primaria; colaboración; 

comunicación; atención farmacéutica. 

ABSTRACT 

The cooperation between the community pharmacist (CP) and the primary care 

pharmacist (PCP) is necessary to boost a common and coherent drug policy that offers 

unique and unequivocal messages to the population. 
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In this article we come up with the main contents of the consensus document 

“Cooperation Program Primary Care Pharmacy and Community Pharmacy: 

communication protocol” of the Official Association of Pharmacists of Barcelona 

(OAPB). This document pretends to be a support tool to the CP and to the PCP so that 

they carry out an integrating pharmaceutical care in this two areas of health. 

The main objective is to establish coordination channels between pharmacists of the 

community healthcare area and the ones from the primary care (PCP) in order to 

facilitate the collaboration and improve the pharmaceutical care offered to the 

population.  

This protocol presents a proposal for action between the CP and the PCP to cover all 

needs of communication. It is based on analysing the real communication needs, 

describing the channels to communicate and showing a proposal for action suitable in 

the different contexts. It is a proposal that define the general lines of action. 

Subsequently, it will need a more detailed and specific development according to the 

reality of each area. 

The text have been developed in a consensual way between PCP and CP, doctors 

specialized in family medicine and skilled professionals of the OAPB. The working 

group has been headed for the people responsible for the Pharmacy Office and the 

ones from the PCP. 

Key words: Community pharmacy; primary care pharmacy; cooperation; 

communication; pharmaceutical care. 
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INTRODUCCIÓN 
 

En los últimos años las administraciones sanitarias apuestan por modelos organizativos 

que faciliten la atención sanitaria integral e integrada del paciente y en la efectividad 

de las actuaciones asistenciales1,2.  

Esta integración de los servicios asistenciales no solo debe ser a nivel organizativo 

entre las diferentes instituciones, sino que es fundamental que haya una integración 

clínica real. El documento de la Sociedad Española de Farmacéuticos de Atención 

Primaria (SEFAP) sobre la gestión farmacoterapéutica integrada3, define como 

integración clínica “el mecanismo por el cual los diferentes agentes, profesionales o 

dispositivos asistenciales que prestan servicios a un ciudadano, tienen y comparten los 

mismos objetivos de atención y sitúan, a ese ciudadano, en el centro del sistema”. Para 

conseguirlo, el modelo debe basarse en los principios de cooperación y de 

responsabilidad compartida entre los diferentes agentes. 

Una consecuencia lógica de esta integración clínica es la gestión clínica integrada del 

medicamento3. 

Actualmente los servicios farmacéuticos del Sistema Nacional de Salud, tanto en el 

ámbito de la atención hospitalaria, atención primaria y atención comunitaria,  dan 

cobertura a un acceso óptimo al medicamento por parte de la población y a una 

atención farmacéutica y clínica que permite un uso efectivo y eficiente de las terapias 

farmacològicas3. Pero resulta más difícil conseguir que esta atención farmacéutica y 

clínica sea integral y coordinada entre los diferentes niveles asistenciales 
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farmacéuticos, tal como requiere la situación actual de continuidad asistencial y de 

atención centrada en el paciente. 

Existen numerosos estudios sobre los beneficios que aportan la colaboración y la 

integración del farmacéutico, tanto de la farmacia de atención primaria como en la 

farmacia comunitaria, en equipos asistenciales multidisciplinarios4-12. Estos estudios  

muestran que existen barreras y factores que pueden dificultar esta colaboración 

interdisciplinar y que deben tenerse en cuenta cuando se quieren implantar modelos 

de integración clínica13-15. Uno de los aspectos básicos a tener en cuenta es la 

comunicación  entre los diferentes actores y la actitud y la percepción que puedan 

tener frente a la colaboración y el trabajo en equipo con otros profesionales.13,14,16,17 

Para ello, es fundamental establecer sistemas que faciliten una relación continua y 

fluida entre los diferentes niveles asistenciales y que fomenten el conocimiento 

mutuo. 

En Cataluña la implementación de la receta electrónica desde el año 2012 por parte 

del CatSalut (organismo del Departament de Salut de la Generalitat que tiene por 

objetivo garantizar la atención sanitaria de cobertura pública, integral y de calidad a la 

ciudadanía de Cataluña), ha permitido disponer de una herramienta electrónica común 

entre el FC y el FAP. Este sistema de prescripción y dispensación permite la posibilidad 

de establecer comunicación directa y confidencialidad entre el FC y el FAP u otros 

profesionales sanitarios de AP u otros niveles asistenciales, aunque actualmente el 

sistema de mensajería de receta electrónica no está implementado  al 100%. 

Una figura clave de nuestro sistema de salud que puede actuar como agente facilitador 

en la coordinación entre los diferentes niveles asistenciales, desde el punto de vista 

http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/
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farmacoterapéutico, es el farmacéutico de atención primaria (FAP). Una de sus 

funciones fundamentales de su cartera de servicios es facilitar la coordinación 

farmacoterapéutica  con otros niveles asistenciales ya que la atención primaria es el 

elemento integrador de todas las actuaciones que puede recibir el paciente cuando 

interactúa con los diferentes agentes de nuestro sistema de salud3. Así pues, para 

conseguir un correcto desarrollo de una atención farmacéutica integral y coordinada 

en el ámbito de la atención primaria y comunitaria, es importante que el FAP fomente 

y facilite la colaboración con el  farmacéutico comunitario (FC). 

Los estudios comentados anteriormente analizan en profundidad la relación y el 

trabajo integrado del farmacéutico con otros agentes de salud pero no hemos hallado 

estudios que analicen la coordinación y la comunicación que deberían tener los 

farmacéuticos de los diferentes niveles asistenciales entre sí. 

La colaboración entre el FC y el FAP es necesaria e imprescindible para fomentar una 

política farmacéutica común y coherente en el ámbito comunitario que permita 

ofrecer mensajes únicos e inequívocos a la población. 

En el caso de Cataluña, a diferencia de algunas Comunidades Autónomas, el FAP no 

está presente en cada centro de atención primaria si no que está presente en los 

servicios centrales transversales por áreas geográficas que engloban diferentes centros 

de atención primaria. Este hecho dificulta la comunicación FC – FAP. 

Las vocalías de Oficina de Farmacia y de Atención Primaria del Col·legi de Farmacèutics 

de Barcelona (COFB) han detectado, a través de las reuniones de coordinación de las 

dos vocalías y de la encuesta realizada a los colegiados del grupo de trabajo, todas 

estas necesidades de colaboración que se deberían resolver. Por este motivo se ha 

http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/
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querido crear un programa pionero en el ámbito de la farmacia que fomente este 

trabajo en equipo entre los FC y los FAP. 

En este artículo presentamos de manera resumida los principales contenidos del 

documento de consenso “Programa de colaboración Farmacia Atención Primaria y 

Farmacia Comunitaria: protocolo de comunicación” del COFB. Este documento quiere 

constituirse en una herramienta de ayuda para el FC y el FAP que permita implantar 

una atención farmacéutica integradora e integral en estos dos ámbitos asistenciales. El 

texto ha sido consensuado entre FAP y FC, médicos especialistas en medicina de 

familia y profesionales expertos del COFB. El grupo de trabajo ha sido liderado por las 

responsables de las dos vocalías anteriormente citadas. 

PRESENTACIÓN Y OBJETIVOS DEL “PROGRAMA DE COLABORACIÓN FARMACIA 

ATENCIÓN PRIMARIA Y FARMACIA COMUNITARIA: PROTOCOLO DE 

COMUNICACIÓN”. 

El objetivo principal de este programa es establecer canales de coordinación entre 

profesionales  farmacéuticos del ámbito asistencial comunitario y de la atención 

primaria (AP) que faciliten la colaboración y mejoren la atención farmacéutica que se 

ofrece a la población. Esta mejora en la atención farmacéutica se basa en los siguientes 

aspectos: 

- Información coherente sobre los criterios en el uso seguro y selección de 

medicamentos. 

- Coordinación en la resolución de incidencias relacionadas con la prescripción y 

la dispensación de los medicamentos. 

- Seguimiento conjunto de los pacientes crónicos. 
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- Colaboración en proyectos de continuo asistencial entre la AP y la FC. 

La comunicación entre estos profesionales sanitarios es una herramienta 

imprescindible para conseguir un correcto desarrollo de esta atención farmacéutica1,13. 

Este protocolo ofrece una propuesta de actuación entre la FC y la FAP para cubrir estas 

necesidades de comunicación. Se trata de analizar las necesidades reales de 

comunicación, describir los canales por los que podría circular y hacer una propuesta 

de cómo actuar que sea aplicable en los diferentes contextos. 

 

LÍNEAS BÁSICAS DE ACTUACIÓN ENTRE LA AP Y LA FC17 

Información general 

Se trata de información formal y de carácter institucional que afecta de manera global 

al uso racional del medicamento y otras actividades de promoción y prevención de la 

salud. 

Contenidos 

a) Política sanitaria institucional relacionada con el medicamento: son las políticas 

sanitarias que definen los órganos de gobierno de cada Comunidad Autónoma. 

En el caso de Cataluña son el Departament de Salut y el Servei Català de la Salut 

(CatSalut) que definen los contenidos del “Plan de Salud”; los programas de 

armonización terapéutica; la receta electrónica; el índice de calidad de 

prescripción farmacéutica, etc. 

http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/
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b) Política sanitaria local relacionada con el medicamento: es la política 

institucional adaptada según las características del territorio que aplican los 

diferentes centros de salud. 

c) Problemas relacionados con la falta de suministro de medicamentos: detección 

precoz de estos problemas y como aplicar las alternativas disponibles. 

d) Cambios en el catálogo y en la financiación de medicamentos: principalmente si 

estos cambios implican también cambios en la prescripción. 

e) Alertas de seguridad en el uso de los medicamentos: para gestionar de manera 

coordinada las alternativas a aplicar ante una alerta de seguridad. 

 

Procedimiento 

La tabla 1 muestra la propuesta del procedimiento a seguir según el tipo de contenido. 

En general para este tipo de información se puede utilizar siempre el correo 

electrónico como canal de comunicación. En algunos casos suelen ser útiles las 

reuniones, las jornadas o las actividades formativas para transmitir mensajes. Cabe 

mencionar también la BBS, portal de internet del COFB para sus colegiados, como una 

fuente de consulta importante para este tipo de información. 

Interlocutores 

- Órganos de gobierno: responsables del área del medicamento y de farmacia del 

Departament de Salut y del CatSalut. 

- FAP de cada territorio. 

- FC: la vocalía de Oficina de Farmacia del COFB traslada la información a todas 

las Oficinas de Farmacia (OF) organizadas en torno a las figuras de los 

http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/


 
Pharm Care Esp. 2018; 20(2): 96-114 

Programa de colaboración entre la  Farmacia de Atención Primaria y la Farmacia Comunitaria del Col·legi de 
Farmacèutics de Barcelona: resumen del documento de consenso 

Vallés Fernández R, Aranza Martínez F, Puig Soler R, Ponsa Roca M, Ballart Hernández F, Grupo de trabajo 
coordinación farmacia Atención Primaria-Oficinas de Farmacia. 
 

 ORIGINAL 

 

2018 Fundación Pharmaceutical Care España. ISSN 1139-6202           
Esta obra está bajo una licencia de Creative Commons Reconocimiento-NoComercial-CompartirIgual 4.0 Internacional 

106 

coordinadores y delegados territoriales. La figura de estos profesionales la creó 

la vocalía  de OF del COFB con el objetivo de facilitar la coordinación con la OF y 

crear un red de profesionales FC que potencien y coordinen el trabajo en 

equipo de los FC de cada territorio. Los coordinadores son nombrados 

directamente por la Junta de Gobierno del COFB (en total 21, uno por cada 

sector) y los delegados son 1 por cada área básica de salud  (total 206 

farmacéuticos). Todos ellos han recibido formación por parte del COFB sobre el 

rol que deben desempeñar y sus funciones. 

- COFB 

 

 
BBS: portal internet del COFB para sus colegiados. OF: Oficinas de farmacia 
COFB: Col·legi Farmacèutics de Barcelona. CISMED: Centro información suministro medicamentos del COFB 
CCFC: Consejo de Colegios de Farmacéuticos de Cataluña. FAP: Farmacéuticos de atención primaria .  
FC: Farmacéuticos comunitarios 
* El correo electrónico y el teléfono no garantizan la confidencialidad de los datos. En caso necesario la información vía e-mail 
debe ser enviada encriptada o en un sistema de uso restringido 

 

Tabla 1: Información general 
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Información básica asistencial individualizada 

Datos relacionados con el acto de prescripción y de dispensación que tienen como 

objetivo el paciente de manera personalizada y que pueden repercutir en su 

terapéutica y/o en su estado de salud. 

Contenidos 

a) Cambios en el plan terapéutico. 

b) Incidencias relacionadas con la medicación que afectan a la seguridad del 

paciente. 

c) Seguimiento de pacientes crónicos o de pacientes incluidos en programas de 

salud específicos. 

d) Incidencias en la prescripción de fórmulas magistrales. 

 

Procedimiento 

La tabla 2 muestra la propuesta del procedimiento a seguir según el tipo de contenido. 

El canal de comunicación óptimo para este tipo de información es la mensajería a 

través del sistema de receta electrónica ya que garantiza la confidencialidad en la 

transmisión de la información. Opcionalmente y para temas urgentes se puede 

establecer un primer contacto a través del teléfono (en este caso la confidencialidad 

no está garantizada) o mediante el correo electrónico aplicando las medidas 

oportunas. Si es necesario el FC solicitará consentimiento por parte del paciente. No se 

considera la opción de no resolución de incidencia porque en todos los casos se debe 

dar una respuesta al paciente. 
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Interlocutores 

- AP: son los médicos y enfermeras que atienden al paciente. El FAP solo 

intervendrá en caso de no resolución de la incidencia después de la 

interlocución con el médico y/o enfermera. 

- FC: el farmacéutico que atiende al paciente. El farmacéutico coordinador o 

delegado territoriales solo intervendrá en caso de no resolución de la 

incidencia. 

- COFB 

 

 
 

Tabla 2: Información básica asistencial individualizada 
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Información de programas especiales y otros 

Es la información sobre actividades de promoción y prevención de la salud y 

situaciones específicas sobre campañas sanitarias y programas como cribados 

poblacionales, servicios asistenciales determinados, prevención de riesgos, entre otros.  

Contenidos 

a) Programas de salud: por ejemplo campañas de vacunación, cribado del cáncer 

de colon, etc. 

b) Organización del sistema de salud: las novedades sobre la estructura 

organizativa de las instituciones de gobierno que afectan a la gestión del 

medicamento. 

 

Procedimiento 

La tabla 3 se muestra la propuesta del procedimiento a seguir según el tipo de 

contenido. En general para este tipo de comunicaciones es muy útil la información 

disponible en internet o en la BBS del COFB. También puede utilizarse el correo 

electrónico o la mensajería de la receta electrónica para casos concretos. 

Interlocutores 

- Órganos de gobierno: responsables del área del medicamento y de la farmacia 

del Departament de Salut y del CatSalut. 

- FAP de cada territorio. 

http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/


 
Pharm Care Esp. 2018; 20(2): 96-114 

Programa de colaboración entre la  Farmacia de Atención Primaria y la Farmacia Comunitaria del Col·legi de 
Farmacèutics de Barcelona: resumen del documento de consenso 

Vallés Fernández R, Aranza Martínez F, Puig Soler R, Ponsa Roca M, Ballart Hernández F, Grupo de trabajo 
coordinación farmacia Atención Primaria-Oficinas de Farmacia. 
 

 ORIGINAL 

 

2018 Fundación Pharmaceutical Care España. ISSN 1139-6202           
Esta obra está bajo una licencia de Creative Commons Reconocimiento-NoComercial-CompartirIgual 4.0 Internacional 

110 

- FC: la vocalía de Oficina de Farmacia del COFB transmite la información a todas 

las Oficinas de Farmacia organizadas alrededor de las figuras de los 

coordinadores y delegados territoriales. 

- COFB 

 

 
Tabla 3: Información de programas especiales y otros 

 

Estructura del proceso de comunicación 

La estructura del proceso de comunicación se basa en cuatro ejes fundamentales: 

a) La figura de los interlocutores. 

b) Los canales de comunicación. 

c) La definición del carácter de la comunicación. 

d) El circuito de comunicación 

Para implantar y dinamizar el proceso de comunicación es necesario que estos 4 ejes 

estén bien definidos a priori y correctamente protocolizados. 
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a) Interlocutores: es necesario definirlos en cada territorio o área básica de salud 

(ABS) según sus características. Son responsabilidad de los interlocutores: 

- Actuar como gestores de la información 

- Mantener un contacto continuo mediante reuniones periódicas y transmisión 

continuada de la información. 

Los datos de contacto de los coordinadores de FC i de FAP estarán disponibles a 

la BBS del COFB para todos los colegiados del COFB. Si es necesario pedirá 

consentimiento informado al paciente para utilizar sus datos fuera de su 

equipo asistencial directo. 

b) Canales de comunicación 

- Mensajería de receta electrónica RE: se considera el más recomendado porque 

garantiza la confidencialidad. 

- Actividades presenciales (reuniones, jornadas, etc.). 

- El correo electrónico y el teléfono no garantizan la confidencialidad y la 

seguridad del tratamiento de la información. Se debería buscar una forma para 

que esta información viaje de manera segura, como por ejemplo, en un sistema 

de encriptado de datos, etc. 

- BBS, internet 

- COFB 

c) Carácter de la comunicación 

El carácter de una comunicación determina la urgencia para resolver una 

incidencia y se clasifica en: 

- Comunicación ordinaria: la respuesta del receptor no tiene que ser inmediata 

pero no se recomienda que se dilate más allá de una semana respecto a la 

fecha de la emisión del mensaje. 

http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/


 
Pharm Care Esp. 2018; 20(2): 96-114 

Programa de colaboración entre la  Farmacia de Atención Primaria y la Farmacia Comunitaria del Col·legi de 
Farmacèutics de Barcelona: resumen del documento de consenso 

Vallés Fernández R, Aranza Martínez F, Puig Soler R, Ponsa Roca M, Ballart Hernández F, Grupo de trabajo 
coordinación farmacia Atención Primaria-Oficinas de Farmacia. 
 

 ORIGINAL 

 

2018 Fundación Pharmaceutical Care España. ISSN 1139-6202           
Esta obra está bajo una licencia de Creative Commons Reconocimiento-NoComercial-CompartirIgual 4.0 Internacional 

112 

- Comunicación urgente: la respuesta por parte del receptor debe ser lo más 

rápida posible porque se está delante de una situación que dificulta una 

dispensación con el paciente y que requiere una respuesta casi inmediata. Se 

recomienda una respuesta antes de las 24 horas posteriores a la emisión del 

primer mensaje. Si no se obtiene respuesta se debe derivar el paciente a su 

centro de atención primaria. 

d) Circuito de comunicación 

Son los procedimientos descritos en el anterior apartado (ver tablas 1, 2 y 3). 

 

Evaluación grado implantación protocolo 

El COFB hará unas encuestas para saber la opinión de los coordinadores de FC y de los 

FAP sobre la comunicación y la colaboración entre los profesionales de AP y de la FC. 

Estas encuestas también se pasarán a los profesionales  en la Jornada de presentación 

del protocolo del COFB y al cabo de un año para ver si ha cambiado la percepción de 

los farmacéuticos sobre este tema. Se hará un análisis tipo antes – después de los 

resultados. 

En definitiva, creemos que es importante protocolizar un programa de colaboración 

porque permite consolidarlo y poner las bases para que tenga continuidad en el 

tiempo. Al mismo tiempo se trata de una propuesta que define líneas generales de 

actuación que posteriormente requerirá un desarrollo más detallado y específico 

según la realidad de cada territorio. 
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